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Boletín.

U n o  de estos dias hemos dicho , y volvemos á repetirlo 
hoy, que un mal reglamento trae peores consecuencias que sa 
absoluta falta: la conciencia, la razón, la buena fe sobre todo, 
pueden regir en falta suya, mas si sus disposiciones son ma­
las ó contradictorias, la  buena fe y la razón tienen que es­
trellarse contra estos obstáculos; y  una prueba de esta verdad 
es lo que sucede en los debates de las cámaras de Inglaterra. 
Nada prueba tanto los vicios del reglamento de los señores 
Procuradores, nada prueba tanto la necesidad de refundir­
lo, como la discusión penosa que se ha resuelto antes de ayer, 
de una manera tan opuesta al buen juicio.

O  nos engañamos m acho, muchísimo, ó muchos de los 
señores Procuradores no se han llegado á penetrar de toda la 
importancia y consecuencias del asunto que votaban. Confe­
samos con la sinceridad que será siempre nuestro norte, que 
á nuestro parecer no ha sido en manera alguna ventajoso ni 
oportuno el modo con que la comisión ha presentado su in ­
form e, dando el primer lugar en el á la parle relativa al 
proyecto, y postergando el reconocimiento de los emprésti­
tos estrangeros. E s imposible que el señor ministro de H a­
cienda pueda saber lo que lia de necesitar, para cubrir los 
gastos d.-l estado hasta que se determine decididamente el re­
conocimiento de la deuda eslrangera, y los intereses que su 
importancia le obliguen á satisfacer. Esta es la causa que ha­
bía movido ah señor conde de Toreno á presentar el recono­
cimiento de estáis empréstitos con antelación á la creación 
de una nueva deuda. Pero esta falta en la com isión, no la 
creemos en manera alguna irreparable, pues aunque se vo­
tase el dictamen de la comisión antes del proyecto prim tivo 
del gobierno, no por eso contraía el Estamento la obligación 
de discutir la parte segunda antes que la primera, por la ra­
zón sencilla que si la comisión se lia creído con facultades 
para hacer este cam bio, no deben ser menores las que resi­
den en el Estam ento, á quien nadie puede privar del dere­
cho de volver á restituir las cosas á su primitivo estado, El 
Estamento por consiguiente ha podido poner á votación, si se 
babia de discutir primero la facultad pedida por el gobierno 
para contraer un nuevo em préstito, ó la parte concerniente 
á la revalidación de los antiguos.

El gobierno, sin embargo, no lo ha estimado a s i, hacien­
do renacer su proyecto en todas sus partes, y el Estamento 
jior su parle se lia dejado llevar d* los razonamientos espe­
ciosos que se llan espueslo, basta el punto que varios de los 
mismos individuos de la comisión , que babiaii firmado lo 
contrario, han volado en contradiciun con sus pr.pios be­
rilos y sus doctrinas. Tales son los señores Aguirre Solarte, 
Fontagut Gorgollo, Crespo de Tejada y  marques de Sú­
memelos.

Examinemos por lo misino cuál ha sido el prestigio que 
lia podido producir este milagro. Este prestigio ha sido sin 
duda algún la palabra prerogatioa R eal, introducida diestra­
mente en la discusión. E l señor conde de las ¡Navas probó basta 
la evidencia que de lo que se trataba era del honor y  preroga- 
livas del Estam ento, y esto era una verdad; y el único me­
dio que buho para rebatir este argumento, fue el de poner 
por delante la prerogatioa R eal que nada tenia que ver con 
el asunto.

Examinemos las cosas con toda serenidad y de buena fe. 
¿Con qué objeto se nombra una comisión , y  se le pasa un 
proyecto de ley? Para examinarle y modificarlo si lo creye­
se ojiortuno. ¿ Y  este proyecto do ley examinado y modifica­
do por la comisión, es un nuevo proyecto? Todo el mundo 
deberá confesar que es el mismo, examinado y modificado, 
es decir, que el proyecto del gobierno se vnelve á presentar 
bajo otra forma, que en muchas ocasiones puede ser muy di­
ferente. Es im posible, intleri.ilmente imposible, en un cuer­
po representativo que en ninguna de sus deliberaciones pue­
dan discutirse dos cosas á la vez. O  lo que el Estamento ha 
discutido, es el proyecto del gobierno , del mismo modo que 
este lo lia presentado, d e s  el mismo proyecto modificado, 
según ha parecido mas conveniente á la com isión, por la 
razón patente que el proyecto en favor del cual han ha­
blado los señores que adoptaban el dictamen de la co­
misión , no es posible sea el mismo que el proyecto 
del gobierno que impugnaban. Tampoco es posible ad­
m itir que el ministerio que lia pedido la palabra en contra 
baya sido con el objeto de impugnar su propio proyecto. 
Pero supongamos que puede admitirse esta contrariedad , su­
pongamos también que el proyecto del gobierno era el mis­
mo que los ministros impugnaban, y en cuyo favorli aislaron 
los individuos que forman la mayoría «le la eouiision, y  los 
que pensaban como ellos, aun resta sin embargo otra impo­
sibilidad mayor que vencer, á saber, que el proyecto del go­
bierno y el dictamen de la comisión no pueden ser á un mis­
mo tiempo distintos y  ana misma cosa. S i se dijese que am ­

bos á dos proyectos estaban refundidos en uno, qne eran in­
separables , y  que de la votación de los artículos pudiera so­
lo resultar otra vez el proyecto primitivo del gobierno, lo 
entenderíamos, pero qne en el dictámen de la comisión , que 
dice una cosa enteramente opuesta al proyecto del ministe­
r io , esté contenido, y  formando cuerpo aparte este, es lo 
que nadie puede concebir ni creer. E n  efecto, la discusión 
de estos últimos ocho dias sobre alguna cosa ha girado : ó ha 
sido sobre el proyteto del gobierno ó sobre el dictámen de la 
com isión, nna vez que se quiere quesean dos cosas dis­
tintas, totalmente independientes la una de la otra. ¿H a gi­
rado sobre el proyecto d é la  com isión, como verdadera­
mente ha sido? En este caso, ¿para qué poner á votación el 
proyecto del gobierno, que ni ha sido discutido, y  que sus 
mismos autores han abandonado sin haber hablado una sola 
palabra en favor suyo? ¿En qué consiste que este hijo olvi­
dado, desechado , que se ere)ó muerto irremisiblemente, 
aparezca otra vez y ocupe el primer lugar? ¿Cómo, repeti­
mos, se pone á votación lo que no lia sido discutido? ¿C uál 
es la causa que impide que se pooga á votación el informe 
de la comisión que es sobre lo que verdaderamete se ha de­
liberado?

Diráse tal vez, qne lo que se ha discutido es el proyecto 
del gobierno, no el plan de la comisión; y  aunque todas las 
razones espuestas por los oradores que lian hablado, están en 
contrailiciou manifiesta con esta suposición , queremos adop­
tarla por un momento, y examinar cuáles serian sus conse­
cuencias. S i el informe de la comisión en efecto no lia sido 
discutido, preciso es que lo sea, pues en caso contrario ha­
bría sido inútil el que el proyecto del gobierno pasase por 
esta prueba.

E l Sr. M arlir.ez de la Rosa en el sistema que ha desple­
gado, parece propender á lomar por modelo y por norte la 
carta de L u is X V I I I .  E n  efecto dos cámaras, la alta en parte 
hereditaria y en parle no , iniciativa, reservada únicamente al 
poder ejecutivo, censura facultativa, y sobre lodo el nombre 
repetido de otorgamiento , nos hace creer que este es el mo­
delo que S. E. lia querido im itar. Sin em bargo, nos atreve­
remos á preguntar al Sr. presidente del consejo , si hubiera 
pronunciado nunca en una cámara francesa las razones que 
ha dado antes de ayer al Estamento, á saber: ¡qué importa 
que haya un voto , ó tres, ó mas en la mayoría ! E l Sr. Pre­
sidente tan amante de la libertad , ¿creerá de corazón que 
por un voto mas ó menos no se debe desechar nn proyecto 
del gobierno? U n  proyecto de esta naturaleza, que en el se­
no de una comisión tiene contra sí la mayoría de un voto, 
lo cual forma una novena parte del todo , puede muy bien 
teuer contra sí en el Estamento ana novena parte también. 
A dem as, ¿no es dueño el ministerio de presentar parte por 
parte, artículo por artículo, todo lo que baya sido cambia­
d o, trastornado, ó suprimido por la comisión? ¿N o se de­
be suponer siempre un misterio á detener la mayoría de 
su parle, sin la cual no puede gobernar ? Pero si no la tie­
ne en este solo caso ¿ qué sucederá ? sino la tiene en este 
solo caso, la oposición de la cámara probará que su plan es 
m alo, que debe retirarlo. No hay escape: el ministerio pue­
de reproducir su proyecto punto por punto cuando se discu­
tan sus artículos, si es que juzga que merece ser reproduci­
d o ; sino puede lograr que el Estamento le apoye, es uua 
prueba irrecusable de que no merece aprobaciou.

E l señor Martinczjde la Rosa que manifiesta siempre su ad­
hesión á las formas parlamentarias, nos ha dado una prueba 
en esta ocasión de que no las comprende en toda su latitud. 
¿Qué sucedia en Frauria en tiempo de la carta de L uis X \  111 
cuando se presentaba un proyecto de ley?  Prim ero: el mi­
nistro lo leia en la tribuna. Segundo: se mandada imprimir, 
y  el presidente á nombre de la cám ara, atestiguaba haberle 
recibid». Tercero: se nombraba uua comisión que lo exami­
nase. Cuarto: esta comisión hacia en él las variaciones que 
juzgaba convenientes. Q uinto: la comisión avisaba al presi­
dente que tenia concluido su trabajo. Sesto: este le anuncia­
ba á la cámara y señalaba dia para su discusión. Séptimo: 
se discutía el proyecto en su totalidad. O ctavo: cuando la 
materia parecía bastante ilustrada, se cerraba la discusión 
general, pero no se votaba. Noveno; acto continuo empezaba 
la discusión de los artículos, no del proyecto prim itivo, sino 
del proyecto enmendado, es decir, del proyecto de la comi­
sión Décimo: al paso que se iba discutiendo cada artículo, 
se iba votando. Undécim o: cuando todos los artículos basta 
el último habiau sido votados, enmendados ó desechados, se 
procedía á la votación del proyecto formado con arreglo á la 
adopción de los artículos cu su totalidad. ¿ Y  es esto lo que 
ha sucedido? Todo el mundo ha visto lo contrario. Aun hay 
m a s; los artículos del proyecto del gobierno que hayan sido 
desechados no pueden ya tener cabida sino bajo el Ululo de 
mejoras ó enm iendas, y aun en este caso no suelen obtener 
la preferencia, pues las enmiendas que se poneu primero á 
votación son precisamente aquellas que mas se alejan ó se 
diferencian del artículo en discusión, siendo regla precisa y  
aun necesaria, que el mas amplio pase el prim ero, y  que el

artículo del proyecto sea adoptado y  votado cuando no exista 
ninguna enmienda que le dispute la preferencia. El señor 
M artínez de la Rosa sabe esto perfectamente, y aunque no 
ignoramos nosotros que lo que sucede en Francia no nos de­
be servir siempre de regla rigorosa, bueno es decir lo q cc 
allí pasa ya que el señor ministro ha citado aquellos uso*.

Bolsa de París del i 8 de setiembre.
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Noticias estraugeras.

A L E M A N IA .

Ilamburgo 3 de setiembre.

El capitán Petersen , que manda el buque de comercio For­
tuna, procedente de Fernambuco, ha entrado ayer en este puer­
to. El dia 10 del raes último ha sido perseguido desde lav tres de 
la tarde basta el anochecer por un pirata, de cuyas inanos ba 
logrado solo escapar favorecido por la oscuridad, y cambiando 
de diret.ciou. Hallábase entonces á la altura de a g11 de latitud 
norte, y de 34 de longitud con arreglo al meridlauo de Green- 
wicb. El barco que le daba caía era un skuner de 5o tonelada* 
poco mas ó menos, muy velero. La Fortuna ba tenido en efecto 
la felicidad de entrar intacta en el puerto, pero no lia sucedido 
lo mismo á otros muchos buques que bace mucho tiempo se es­
peran aquí. No se tiene noticia niuguua del Laience, que salió 
del cabo de Stagti el dia i 5 de enero último, ni de la Cleof/ulra 
despachada desde Maramar para Hamburgo el dia ao de abril,

Estos dos hermosos buques eran de una construcción muy 
sólida , y 110 es probable que ningún accidente coinuu haya po­
dido causar su perdida , sin que algún indicio ó resto manifesta­
se cual babia sido su suerte. Es por consiguiente muy de temer 
que hayan caído en raauos de esos piratas que priucipiau nueva­
mente i  infestar los mares. No podemos olvidar los aconteci­
mientos de la misma naturaleza , acaecidos pocos años bace en el 
Atlántico , en cuyos mares , piratas que han recibido el digno 
castigo en los Estados-Unidos , se habían apoderado de mas de 
3o buques de diversas naciones.

Según la propia confesión de estos ladrones marítimos , lue­
go que un buque caía en poder suyo , degollaban sin compasión 
desde el capitán hasta el último pageeillo, con el objeto de que 
nadie pudiese declarar contra ellos, apartaban en seguida todo lo 
que les convenia , y acababan por quemar la presa ; para que no 
quedase rastro alguno de ella. Rcuuévanse abora los mismos alen­
tados, pero es de esperar que la numerosa y valiente marina in­
glesa se ocupará seriamente en purgar los mares de estos pira­
tas , en lo cual están tan interesados el comercio como loi ase­
guradores ingleses: la Cteopaha estaba asegurada en Londres.

(1Corresponsal de Ilamíurgo)•

INGLATERRA.

Londres 12 de setiembre.
Los movimientos de la bolsa se han dirigido boy sobre los 

fondos portugueses que lian sufrido una baja notable i  consecuencia 
de la noticia que se ba esparcido d? que don Pedro había recaído y su 
villa estaba en nuevo peligro. Los fondos españoles no lian sufrido 
grandes versaciones; los nuestros después de haber abierto al 
último curso de ayer, lian bajado algo y no han podido volver 
á subir hasta que ya iba á concluirse la sesión, y entonces han 
vuelto al curso que tenían cuando se abrió.

Idem. Acabamos de saber que lia llegado de Lisboa un espre- 
so con la noticia de que don Pedro habia vuelto á caer peligro­
samente enfermo. Hace algunas semanas que babia dejado á Lis­
boa para ir á tomar aguas , pero viendo que estas le empeora­
ban en vez de aliviarle, habia regresado á la capital. A la época 
de la apertura de las Córte* parecía estar mejor y al cabo de al­
gunos dias recayó, asegurándose que en este momento se teme 
mucho por su vida. Parece que las causas de esta recaída lian si­
do las inquietudes y fat-gas que lia sufrido últimamente en el 
ejercicio de sus funcione* de regente. (Correo francés.)

P O R T U G A L .

Lisboa a 1 tle setiembre.

A yer ha prestado S. M  la Reina, juramento á la cons­
titución á presencia <le las dos cám aras, y lo ha hecho con 
ana gracia, serenidad y magestad que no podía esperarse 
de su juventud.

A o n  no se sabe cual será la composición del nuevo 
ministerio. L a  voz inas admitida es, que el duque de Paitadla 
será ministro de negocios estrangeros, Carvalhn de bacien . 
da , el duque de Terceyra de gu erra, Barretto Fernaz dtí 
la justicia, y  Larsclier del interior.

Ayuntamiento de Madrid



Algunas ucnU d k»« Iraujo Je hacer algo en la* 
filie* eo Ct’ Or Je don Miyie!, pero kan úéo ¡n «vedilla- 
lase ule castigado* como mcrerian por el pueblo mismo.

La itbnunLl Je Jou l’rjni *c asegura c* ana hijrope- 
»fa, y hay poca* esperauaa* Je salvarle; su maerle es ver- 
J«Jerameóle senliJa; pues loJos reconocen en el un m>r- 
narca qae lia reuui'Jo virtudes que rara ve* se ven brillar 
en persouages Je esta clase. Era ¡oslo, desinteresado y no 
Icuia mas deseo qoe lucer la felicidad del pueblo.

Se kan reoaaoiiaJo todos lo* batallones Je * ola otarios 
con objeto Je p>Jer disponer Je la tropa de linea en caso Je 
necesidad-

IS'olicias clel reino.

B VKCELONA 18 de t e i ú m b r * .  — C a p it a n ía  g e n e r a l  ¿ e le je r c i t a  

y  p e /;» p e íd o  d e  C a t a lu ñ a .— E t t a d o  m a y  r .— S e t e io n  c e n i t a l— F.l 
lng*dnr grfe de la plana ma«or don Jo* M ari Col ubi, gober­
nada y comandante general del di-1rito de Tortora, ron fecha 
«te ladel artual, da parte al Exento. Sr. capitán generildevde lili— 
d rom. de querl día 9 marrhd ron fu columna i  Aliara para apro­
ximarte i  los puertos, adquirir no'icias ciertaa de la situación 
d« l i i f W i l n  y obraren combinación con la columna del coro­
nel don Antonio Aapiios: en el misino dia penttró esta en los 
puertos , iuitmaudose per los barrancos de las cuevas, Garrol'e- 
la , Caiamella y Pastó , guarida» todas de los rebeldes. SoUe es­
tas tres direcsiones se eocoutró con la facción en número de 
Ir eso cotos hombres, i  la que «tacó con Ut guerrillas con un si­
so furgo . s fue batiendo de altura en a'tara , hasta qoe en lo 
roas elevado de la sierra de Caro «e dispersaron los rebeldes, de­
jando tres muerto*, y  abandonando dos carga* de pin y otros 
efectos. La columna del coronel .Alpicos no tuso la menor dea­
gro, is.

Con la misma fecha asisa el expresado brigadier que i  las do­
re del dia 8, había sido pasado por las armas eu la villa de An­
posta , previos los auxilios cristisnos, el faccioso reincidcnte y 
conocido por cabecilla Mariano Vidal ( alias Pauolla ) , cu cuja 
villa había cometido sus crímenes.

Con estos escarmiento* y ton las ntrdiJss que el Excmo. se­
ñor rapitan general ba adoptado para poner en tranquilidad 
aquel rorregimiento, las que secunda eficazmente el JungadierCn- 
lubi, se ba empezado ya i  e-perimentar n..t.b> mejora eo el es­
pirita publico y dessliento de lo* mateado*.

Eo Su. Colaina de biri.es ba sido pa«ado por las armas el 
d 'i iS Pedro Monro* , intural dr San Andrés de Salou , que fue 
cogido el dia 1 1 eu la dispersión de la fací ion que iutentó for­
marse en Bruñóla , corregimiento J? Grrona.

Igual suerte tendrán todos los proyectos de rebelión concebi­
do» por eu facción unguinaria y enemiga de la prosperidad de 
su país.

Barcelona 17 de setiembre de 18 3^-—  De orden del Excmo. 
Sr. Capitán «curra!. — El coronel sr gando gefe de la P. Al. —  
Manuel de Tena.

S. M la Reina Gobernadora , por decreto de 5 del actual, se 
ha dignado premiar los dilatados servicios y acreditada lealtad de 
don Manuel Llaudrr, teniente general de los Reales ejércitos . y 
rapiiau general de este principado, ron la merced de litulo da 
('.astilla, para si y sus sucesores, con la denominación de mar­
ques de Valí de Ribas.
— lla.e tres m e a  que reinan en esta capital aquella* cólicos 
que sirven de prologo a la dolencia qae ba corrido casi toda la 
península. Sin embargo , mas ó menos agudo*, no puede desirve 
que aun batan pasado de cólicas: y el número de muerto*, rom- 
prendida la lia ríe loneta, es ignal ó inferior al de Las año* ante­
riores. Ea de observar que donde ba reinado el cólera ba sido in­
finitamente mas breve el espacio entre estos indicios y su apari­
ción; lo cual nos empitia á infundir esperanias Je una benigni­
dad como la de Tortosa y Ileos , eu raso de >er acometidos , ó de 
que no baile medios en realidad de desenvolverse eu este puulo. 
Por esto el aspecto que ofrece la población ea agradable y risue­
ño casi nunca.

Idem ao. El comandante de armas de Igualada dice al Excmo. 
Sr. espitan general que * las cuatro de la tarde del dia de ayer, 
fueron pasados por las armas ea la misma villa el cabecilla ex­
general don Juan Romagosa y el re*tor enra I•arroto de Salina 
don Ramón Gnrll que lo había abrigado en su caaa desde el día 
a a del presente en que desembarró.

No se ha aphrado igual pena al baile del expresado pueblo Jo* 
Galofre. por no resultar sube leiilemeulecomprubada su lomplicidad 
eu este delito: pero sigue preso basta que Lindo el sumario de­
cida la justicia dr su sueile.

El rspre-ado Romagcna no ha negado ti objeto de su mi-ion 
é este pena, ip-dn , y su dec larsrton con los d-icumeutus 1 Ilion- 
Irado* que ba reconocido, pieúau mas que subí ilute scériio pa­
ra la aplicación de la pena que ba sufrido con su <c>.>.plire.

Resulta de todo , que ba venido * la* rotas de Cataluña ron 
«I bergantín sardo el Fenómeno y que d.seiubanó tr-.tre la l i  ra 
J  playa dr Sau Salvador la noche ilel dia ix. Su pasaporte fue 
dado por el cónsul general de España sn Genova dou Isidro Mon­
tenegro en siete del presente ron las señas prraoualr* y el nombre 
supuesto de Antonio Kivas, comen ianle, natural dr Munlhlaii.tr, 
y au criado traía otro pasaporte del mismo cónsul, ion igual le­
cha y el nombre de Tomas Monlaner, natural de '  illafranca del 
Panadee.

El ra pilan de raballcna del 7.* ligero don Jo* Saojuan. ve­
rificó su arresto eu la rettoru de Srlnsa con don Jai oe Obse­
da, sargento I.» retirado y en-argado da la panada para ral. pri- 
• p"  . Francisca (muses, cabo de la resuda de Garduña. G ir m -  
»imo potada , Ramón Reirá, Celedonio Mtuhr.ga» y Aulouio 
Suligne , Hepend entes de |> itn a a  ronda lo e  Graella y Pe-ira 
Ciarsmuat, volunlirio* de Igualada, Cn-lohal Gavarro y Mi­
guel Miserarii*. vecinos de la mis.ua villa, «¡n que cu cun o días 
se biihie*e reunido un ralo cal ala 11 á aquel relíenle.

Un despacho del pri Ira Jicote ton el sello d- la* arma* Rea­
les co lacre negro , firmado en el ptlacio de U Guarda a di-a de

a
abril Je . '* 5 í , nombra á Roa» ~**a teniente general Je aos rev­
ire rjeri itos.

Otro despacho Jel mismo pretendiente ron las armas Reales 
en lacre encarnado, dado ra afi de junio úl'imo en Postmoulh, 
coramina i  R uni-o«i pira venir a Cataluña i  promover la tn- 
surreerion á favor de aquel, barerlo proclamar en todos lo* 
pueblos que vaya orupaudu, levantar en ma-a el p»is, organizar 
fu. ría armada á su devoción, hosiiliiar las tropas enemigas, nom­
brar gefes y oficiales basta coronel inclusive, indultar ó castigar 
i  su nombre, remover las autoridades, justicias y ayuntamien­
to* de lo* pueblo* , batee lo mismo coa los ero,.teaJo* reenipla- 
1 Índoles* coa oIros de conocida adhesión al preten líente; y fi­
nalmente a atontándole pira t-do lo demás qae crea conducente 
* la rausa de fho» y de los intereses de sn amo.

Otro despacho del mismo preten líente con igual sello de las 
arma* Reales d*Jo en Posmouth i  a; de jnaus último, nombra 
á Romagcna comandante general del prinopaJo de Cataluña.

Tantos lilulo* de imaginada prosperidad, lanía* intrigas y se­
ducciones , tantos medios empleados para una sublevaiion que *  
consideraba infalible, y la complicidad que existe con tanto» 
malvados, todo , lodo lia desaparecido de on golpe con la muer­
te del ex-general R.xnagnsa y su cómplice, coso pronto y ejem­
plar escarmiento sufrí.áu raíalos llevando adelante su obceca­
ción quieran romo e*te fundar rabee arena corpulento» edificio* 
que por sa misino te Je»ploman.

MADRID j6  DE SETIEMBRE.

Con m-t-vo de la polémica 'que se ba suscitado entre la 
j ib e / a  y el E c o  d e I  C o m e r c io , acerva de acriminar iones que el 
primero de esto* do* periódicos ha berbo al señor don Fermín 
Calollero.se ba difundido un error bi-tórico que creemos ñé­
rrim o corregir, lanío por su trascenden. i* , cuanto por que asi 
lo exige la exactitud histórica.

F.n la continuación de la Historia general Je Anquetil, ha­
blando el señor Caballero, ó los que alteraron *11 manuscrito, de 
la situación en que se hallaron en Cádiz las Córtes de i 8 a3 , 
duen : «En tan apuradas circunstancias se disolvieron las Cór­
te* el 3-  de setiembre, Jeclsrindo * S. M. que se bailaba li­
bre y eu la plenitud Je sus dererbos soberano*. >

Drianio apare la inexactitud del lengaage , acerca del cual 
no habría poco qoe de* ir , nos reñiremos a la falsedad de la 
acere ion . que podemos muy b eo calificar de calumniosa.

La» Córte*, coa motivo de una rspusi-iou que les presen'ó 
el gobierno acerca del e*t«do de la aacioa en general, y en par­
ticular de la isla Gaditana, aprobaron en su soiou Jel 17 de 
setiembre la protesta siguiente:

•Cediendo solo a la furria y i  la imperio»! ley de la ne- 
residad , el gobierno obrará según las circunstancias, procuran­
do salvar el honor de la nación y mis derecho»: y las Córte» 
protestan contra lodo lo que se baga eu ofensa de esto» uuaiut 
derecho»."

E-ta resolución ú'tim» con que la* Córte» cerraron sus ar­
rume. fue á conserven, va del dictamen de la mayor» de una 
romísima compárala de fias señorea diputado» Gil de la Cuadra, 
EaravvJo , Adan, $»r<á y Tomas.

La diputación p>rmanrnie de Córte», «n el raixno dia en 
qoe las tropa» f.a.oe ai entraron * ocupar la ptaaa de Cádiz, 
ésten.lirrou eu su* acia» una pr. leita igual , salvando lo* dere­
chos de la nación , con lo que se arpararon lo» individuos que la 
componían, que eran lo* Sre*. Gomes, Becerra, \ iliaco, lita ­
ría , Llórente, Val Jé*, Soria * Mera.

En Madrid se encuentro actualmente un gran número de di­
pútalos , y de ello* eu lo. do» Estaiu-nlos, alguno» que volaron 
dicha, proles!a* , que desmienten todo otro acto de parte de la» 
Córte* de l i l i  posterior ó contra r a  á ella*.

Se podra de.n que á esta» prole-tai no se d¡¿ toja ta pobli - 
cidad correspondiente. Si semejante circuustanri» fue<< capa» de 
iuval.dar uo acto legal y sotemne, por igual roa», quejaría in­
validado eu España ligua acto , cuya nulidad seria para «lia la 
mayor de sus desgracias.

Parece se ha deve abierto ana conspiración en favor del pre­
tendiente en la provincia de Castilla la ftueva . Pavón debía 
ponerse al frente, y lo* conspiradores se dice pasan de 8,0 0 1 . 
Tambara se añade que se íes ha cogido mucho dinero.
— 1 1  ry ha corrido muy valida la «oz qae bahía sido cogido 
el ahucia

Acaba de llegar hoy i  Madrid, el sobrino del famoso 
Rnttchild de Parí*. Evcusado eí decir que le trjen á esta 
Cirte, garios de 'o* que actualmente se trata cu el Eóla­
mento de Pi ocurador ea

E n  e t  M e n s a je r o  d e  l e u  C n 't e *  d e  a y e r  ¡ c e m o t  e l  a r t ic u lo
s ig u ie n te .

La disensión «obre hacienda continua . » i  esixa horas debia 
e«t»r terminada. Al discutir el diiUinra de la coiutsiuii, Jeapues 
arrinconado , Dio» sabe por qué, fue de hecho exiuiitisJo, com­
batido y dcfrudiJo el proyecto luiuivtciial. ¿ A  qué *ieue, puet, 
aplaaar una de.hiou que precisamente ya cada Procurador licué 
lomada *

Sea rual fuese <a M a r ín ,  ve-nos coa gusta que el em­
préstito Je G .rbuarl u r i rcpndi «lo . pu«* caú I* dm asee por 
prrJ-do el roñ«c ministra de hacienda. M-couo. temíale . *e q-e- 
bcautaln al pain-tpro de ricewccr la* upciarwn-s de uu gobier­
no Je Le*Ira , po«-» .ra lo era et que l i  contrato , y sa el con*li- 
ta-i-ual a la salón vigente: y ra oí.en» asimismo un cebo á 
cuanto* p»r e-puitude pulido o por in.-rj radtci*quieran abura 
prestar auxilio* prruni.ii 10» á un principe icbclde ramo la re­
gencia dr Uigc-I ni ma» ni tullios.

En cuanto á las rrul*s perpetua* , si bien c» cierto que mu­
chos . opuesto» á reicnotei las, ie fundan <u lo vnioso de su ori­

gen , » n« en la ile-itiioi l»J Je I» autari l i  I * T  nos «ohrrus- 
ba cuando faeran peím-romeóte emitid»*, si bien ruano* a«i 
piensan opinan que aun bap» el gabi-ru-* antenj- n» denió 
•  Imilirse la existencia de una denla no contraída en términos 
regulare*, todavía es verdad que no po o* Je lo* que votaran 
por su rfionurimiento, fiiiiilarán su ruto rn el respeto que les me­
rece lo acluiibi por un goliíiruo de lie. bu , obedecido deulro del 
reino , reconocido afuera, y representando á la ii.rioo por algún 
tiempo entre los propios y los estraflos. lie se.netvnte doctrina 
resallará nn mil , pero será por un ronc.pto equivocado. Mi» 
romo apenas bay nn mal He que no pueda resultar atg-m 
bieo , nosotros apelamos al mi«mo r-*p-t« * lo b  gobierno q... 
existió en favor de los arto: del g.dn.-rn» constitucional, por 
cierto no mero edor de mean* veneración , de me 10» miramien­
to que lo* a llura min.fr*!» lo» al sávlemi planteada p«*r estran- 
geros invarares, y adornado por las virtule* y lalrntos de u* 
Calomarde , y de otros inferí .res á é*tr eu fuerxa , mas no eu 
tilulos par» merecerla, r.iiando sea di.cutida una cuestión pen­
diente, veremos si los escrúpulos acerca de desechar los artos de 
los gobiernos de be> ho ron tan sinceros, tan nimio*, tan invrn- 
ciblrs, romo abora los muestran alguna* conciencia* timorata*, á 
las cuales horroriza la tdra de no reconocer los tratos del señar 
Agnado, aprobado* por el señor Ballesteros.

CO SITES GENERALES#

ESTAMENTO DE SEÑORES PROCURADORES.

CONCLUYE LA SFSION DEL DIA * 5  DE SETIEMBRE.

Presidenc a del señor conde de Alm oiooar.

F 1 señor marques de Súmemelo*. — Al hacer aro de la pala­
bra en pro del articulo del gobernó, no haré ma» que rectificar 
alguna» equivocaciones que se lian psderido por algunos arñores, 
pucj re*pn lo de la cuestión principal nada de nuevo »c puede 
añadir 1 lo que ya se ba dicho. Erop*a»ré primeramente con­
testando á lo qoe se ha dicho por vi señor marques de Turreme- 
gta , y señor Caballero ; dicen estos teñóte* que el empréstito de 
GuebbarJ 1» nulo parque el rey no consultó a! consejo de Cas­
tilla. E! morojo de Castilla , Señores, no ba tenido nunca fa- 
cu tajes para Jar su velo en esto» casos, pues no Im sido ja­
mas raer)» legislativo, sino un tribunal de justicia ; por con­
siguiente S. M .,e»  el csro de cousaltarle.no estaba ohbgado 
» seguir su Opinión: si en atgno tiempo ro le ba consultad. . 
b» sido porque su* individuos ba» sido siempre dr una pro­
bidad suma, ó ron el objeto de que dirae una especie de san­
ción . ó entendiera las cédulas: peto no porque pudiera repre­
sentar á la» Córte» porque no «ra mnsrjo legislativo: be con­
testado al primer argumento. SrgunJo, se ba hablado de lo* ro­
bos . la* e»tafas, la* dilapiJa. ione. que se han r órnetelo en esto» 
emprest tos , » esto solo dice qoe ana «*a es el préstamo y otra 
las persona». Tretero, se ba órabo lamisca, qoe ai pagamos to­
do , la bancarrota es ¡nd.spensabte porque dentro ó* ter» ó 
cuatro años no podremos pagsr: yo estriño mu. b.. que no 
atienda a la buena fe.* la opiofon , al crédito quedel-e ronser- 
tar la nacicn sino quiere espetirornlar los fatale» d.sastres 
que el despotismo nos ha acarreado: F.I beñor don Fernan­
do Vil arunaejado por liomhres malvados, anuló lodo lo he­
rbó cu los tres años, ¿y ru*'es han sido aus come, urnrias? 
tudua la* vernos y la» lloramo*. porque »t hubiera pagado aque­
llas deuda», no hubiera tenido mees id 1.1 He hacer empréstitos: y 
si nosotros ¡rallamos igual ronlu.la. debemos esperar los mi.- 
dus resultado». Se ba» brobo otro» a'gunnutos reUltvos a q> 
el empréstito de Gorbbard esta sufi. routemente pagado con l 
intereses que se han cúrcgnlo rolo d.re * esto, que ron argu­
mento* poco S ó lid o » ; porque entonces n n  habría preúamo que a 
lo» poco. año. no estuviese pagado por ejemplo, un •nqutl.no 
que biblia en una casa donde hiu vivido sus padres, st hace cuen­
ta de lo* alquilcre» que el y su familia lian pagado, podría 
decir que la caaa era suya , H > «  *< ' “ i "  erróneo e* este ar­
gumento. No llegaré otra» razooes. porque ro puede añadir pon* 
» lo que ya *e ha alegado , y eom.lu.ee diciendo que apruebo el 
art. 1 • d<l provecto. . . . .  ,

El Sr. Reída.— Yo b-rota Jo JevJe el pr.ortp.o conforma 
eo que el empréstito de Gurhhard , y  lodo* U  contraído* 
Jes pues, no deben reconocerte, y W recoo «mu-oto arria 
impolítico, y voy i  Jei.rottrarlo: eo el d u  la uacron se eo- 
cueotra eo el pleno goc Je lo* derecho. re*iab.e« .Jos por 
la agüita Reina Gobernadora . han triunfado lo* pnocip..« 
constitucionales , y  l a s  circunstancia* aclu a l e s  Jel utedi.» d u  

de la Europa no. ron favorables: pero supougamm que el bo- 
nzouie p.I.l.ro ro orouree.ero. (lo que no puede succd.r) qoe el 
gobror.ra ingles fume a p.rar a raanu. que o» no» fue eu a u gas. 
supongamos .g.a>mcnl« por cr.undaoc.as que me parece» re­
mota» ) que la» po*eu.Uz del norte, formando uua coaluiuu, pu- 
aicrau «u el «ruu*. de Fcan... á Encujar V. que e»lo»*es la. bor­
da. qu- siguen a Z«mala arregu. y a « •  r *  >** “
Uña. de Navarra, lleguen pur cf-clo de esta mal.r.un » apode­

ro de! gobraron, eu cu,o caro la reirarroulari m nac.oaal l-e- 
pcoacrita: *u* inJivvduo. con ■ leñados * m uere, lo. amao.e. 

de la. Idea, liberales encerrado, eo .o.zmorrn* ,  ......gado» »«
furor de . . .  f.i.cio*. que tanto no» ba opurailO! y qu" a' . 
alguno» añ.»» la uaciou v.H..e»e * .c o h c r  ros der.cbus, bien I"* 
maerle del pretendí...te ó por .ualqmer. «Ira rausa, pregu..t. ) • 
l«» rrairoe.t.l». que abura baga el p.et-..d.e...e ¿e l* ..»  ls 
obliga la i  pagarlo» cuando uo habían rorv.iu m-s q .e |*»" « 
brar en »n roela la destruc.ion y la rauntc’  Crt» qu' "° i * ’  
,«  igual cara ro encuentra, lo. empeml.lo* i -  que trai.m » • 
sr rae diga que la »**«•« b. «r.usig.lu , troto cn.nn se q-e.» 
n r , C... el gnSi.run de lu* d.ea añm. pues b*.u«M vado q»* 
ba Je^do Je b.eec e»fu.rro* para sacudro la» cade-a* dente 
..lid . Jel He y de Ghdra: buena prueba telaron», de eu* a -  ‘ 
... la. victima» que han subid.» .1 patíbulo < « r *ril*i 
M tl.ga y otra* mucha» p*rl"i: eu ti uii.iúo Midr.d bei
.......a  .ua.lv Ira.op.» á ToerocMa y oteo, patriota. q«« •**“ '
c.do por U libelad. No eulteoJo, sráorei, cójw bay qu.eu u .

rar^e 
ra
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que (ales empréstitos pueilen ser legítimos; á mi entender son 
injustos é ilegales: y por lo tanto me opongo al articula i.°  del 
proyerto del gobierno.

El Sr. Fiéis en un largo disruro sostuvo el artículo, fundán- 
do-e principalmente en que desde el año 2.3 lia-la la publicación 
del Estatuto Real , pudo el Rey crear empréstitos sin consenti­
miento de las Córl. s ; pues aunque este consentimiento está pre­
venido en la ley , Cuta queda derogada por el largo tiempo de de­
suso ., y no habia estado en observancia desde el tiempo del señor 
don Carlos V. Manifestó que en los 2goo millones á que ascien­
den las deudas contraídas desde el año 23 , estío refundidos 
millones de créditos anteriores , y sumamente legítimos. Dijo que 
la restricción de los contratos no podía rte.lam u ic sino en el tér­
mino de dos años, segon la ley francesa, y en el de cuatro según 
la española. Opinó que lo que era verdaderamente ilegitimo era 
la parte del empréstito «le Guebbard, reribida antes del |5 de di­
ciembre de tSa/,, en que le reconoció D. Fernando Vil', porqué 
la parte anterior fue.cuutratada por una junta rebelde., que no 
tenia ninguna autorización legal ; que r ta parte es la que no de­
bió reconocerse , pero como era imposible Separarla de lo deinas, 
creia indispensable bacer general el reconocimiento , y por lauto 
aprobaba el articulo 1.“ dél proyecto.

E l Sr. González (D . Antonio) contestó a este disc urso batien­
do ver que si bien las Cortes 110 estaban reunidas cuando se veri­
ficaron estos empréstitos , habia sin embargo formalidades que 
cumplir aun en el gobierno, cual era la necesidad de consultar 
al consejo dé 11 itienda y a la Diputación de los reinos, y pasar 
el espediente á la Sala de Millones: formalidades que no se ba­
ldan observado para contraer los empréstitos de que se trata. El 
Sr. ministro de Hacienda manifestó ayer que las mudanzas de los 
gobiernos no llevan en pos de si la declaración de nulidad de los 
actos precedentes, pero que de este principio cierto 110 se puede 
«arar una consecuencia particular de que 110 se puede anular nin- 
gun arlo. Que también manifestó el mismo señor m lustro que 
aunque era cierto que ia Francia favorecía nuestra libertad , no 
«lebia confiarse en que 110 podia atacarla romo el año 23 ; prro 
edemas de que no hay razón ninguna para pensar asi del gobier­
no (ranees , es seguro que el cuerpo de representantes de Francia, 
que es esenrialmciinc liberal, no le prestaría recur.-os para ata­
rarnos. Que 110 había conlradicion, como supuso el señor mar­
ques de Sorarruelos, en que se reconociesen los 3oo millones que 
se deben al gobierno francés, y 110 los demas que pertenecen á 
particulares: pues do aquellos se juzga por los principios de de­
recho de gentes ; y los de los particulares están sujetos a otros 
principios. Concluyó, pues, rogando al Estamento se sirviese des­
aprobar el ai tirulo.

El Sr. Martínez de la Rosa dijo, que de esta discusión resul­
taban dos ventajas; la primera hacer la apología del régimen re­
presentativo, mostrando la contraposición notable que hay en­
tre estos debates y el modo con que en el gobierno absoluto se 
impusieron esas cargas al pueblo; y la segunda, que se Habían 
nlo apartando á un lado la» materias mas leves , y la cuestión 
balda quedado mas simplificada. Que el gobierno balda presenta­
do uu principio claro y consecuente, y 110 habia tenido que se­
pararse de é l, al paso que entre los señores que liabian atacado 
el proyerto , apenas habría dos que estuviesen perfectamente de 
acuerdo. Que admitido el principio de quesean nulos los emprés­
titos hechos desde el arto a 3 acá , porque lia fallado en ellos la 
concurrencia de las Corles , es preciso declarar que es nula toda 
la deuda narinna) , porque tampoco han concurrido las Cortes á 
su creación. Que la protesta hecha por las Cortes el año 25 , ea 

'  ,,na cosa tal1 poco conocida que habia sido preciso huscarla to 
un papel estrangero, cual es la ¡ievis'a de Edimburgo, papel tan 
poco comido en España, que apenas babiia un ejemplar de él. 
Que el objeto en que se invirtieron los caudales será mate­
ria de res|HHisabllidad para aquellos que los malversaron: 
pero nada tiene que ver coa el estrangero , que entregó la 
cantidad que habia estipulado. Dijo que en uu punto tan du­
doso como si se debe ó no ( y  es muy dudoso pues el go­
bierno es de opinión que asi lo cree la minoría de la co­
misión , y lo creen muchos señores Procuradores de los que 
lian hablado), el Estamento no presentará un carácter de 
imparcialidad si da su fallo y dice que no debe. En cuanto al 
punto de vista político , dijo que el gobierno ve uu gran prlu- 
cipio envuelto en este primer articulo ; principio conservador, 
que consiste en hacer ver que las mudanzas interiores de gobier­
no nada tienen que ver con la deuda estrangera: principio con 
el cual habia cousolidado su crédito la Francia , manifestando 
que todas las mudanzas posteriores 4 la revolución no intiman 
en el pago de las deudas. Que si el no recouoc.miento de los 
bonos de Córte» produjo uo golpe fatal en los mercado» de Lon­
dres y Parí», uo es de creer que 110 iuiluya aboca la declaración de 
nulidad de estos otros empréstitos , aunque vaya acompañada del 
reconocimiento de aquello». Que buzado el gobierno a contratar 
uu nuevo empréstito, podra sacar mayores venteas con la apli­
cación del principio general del reconocimiento, que si se pre­
senta ‘diciendo ijue se han reconocido unos empréstitos que no lo 
estaban; pero al mismo tiempo se lian desconocido otros que se 
bailaban ya sancionados : y ademas se obtendrían también gran­
itos ventajas, porque slaudo mayor garantía de orden , cc»audo 
toda especie de recriminaciones pollinas, y entrando todos cu 
el camino de la ley , se dará á los estraligeros una idea de que 
el nuevo sistema que ha emprendido la nación le seguirá cous- 
tastementc con cordura y firmeza.

Se preguntó si el puutu estaba suficientemente discutido, y se 
declaró que si.

El señor secretario Caballero leyó el articulo 96 del regla­
mento ; y habiendo pedido el señor conde de las Navas que se 
leyese el 77 , se verificó asi, mandando el señor presidente que 
se leye-e también el 76 , sobre el cual recaía el 77.

Dudándose entonces de la marcha que debia seguirse, prc- 
scnló el señor marques de la Candara la siguiente proposición:
*Conforme á lo que determina el articulo 96 del reglamento, 
pido que se someta 4 votación si el articulo 1.® dil proyecto lia 
de volver á la tomi-ion.»

El Sr. presidente pu«o á discusión esta proposición ; mas 
se opuso á ello el señor Serrano (.Ion C in é s ) , quien foriuali- 
*ó la siguiente : «Pido al Estatúenlo que declare que no podrá 
pasarse á la discusión lie proposición hecha por uu señor Pro- 
rurador basta que se declare por el mismo Estamento que se 
toma en considera, ion. • l'uesla á votos esta propoti. ion ,. re­
sultó aprobada pur G5 contra 4U

So volvió 4 leer entonces la proposición del señor marques de 
la Cándara , que bahía firmado también el señor Patalea , y ha-

3
biéadose preguntado al Estamento si la lomaba en consideración, 
quedó desechada por 00 votos contra {9.

El señor secretario 'truena leyó el art. 1 °  del proyecto de 
ley presentado por el gobierno ; y habiendo pedido algunos se­
ñores Procuradores que la votación fuese nominal, uo admi­
tiéndose la indicación que hizo el señor marques de Falces para 
que el artículo se votase por partes , se procedió luego á la vo­
tación nominal, y resultó aprobado el artículo por 63 votos 
contra 47 1 habiéndose abstenido de votar 8 señores Procura­
dores.

Señores que aprobaron el artículo del proyecto: O azu , Ro­
dríguez Paterna, Vitoria, Somoza, Llano Chavarri, Larriva, 
Rivabcrrera, Miguel Polo, Tosqucllas , Medrano, Monlenuevo, 
Zúñiga , Vázquez , Moscoso, Serrano (don C in é s ) , Bonel, IIu- 
bert, Martínez de la Rosa, González (don Gualberto), Herejía, 
Sintafé , marques de Falces, Fleix, Bu. esta , marques de Some- 
ruelos, Moscoso de Allaiuira , Vega y R io, Gargollo , Paez Ja- 
ram illo, Albornoz, Rendidlo , Rodas, marques de Espinardo, 
Ezpeleta , marques de Valladares , Acebedo, Navia , conde de 
Toreno , Orense, Redondo, Montenegro, Cuesta , Rascón, V i- 
1 la lar , Cosío, Mdendez , Agreda , González Peres, López del 
Baño, marques de Torremcgia, Campillo, Anaya, Crespo de Te­
jada , Ochoa , Fuster, Sobarcase, conde de Allanero, Aguirre 
Solarte, Romaratc , Garay , Polo y Monge , Camps, San Simón 
y Aya la.

Señores que desaprobaron el artículo : Cano Manuel , ( pa­
dre) , Rodríguez Vera, Adargues, Belda, López, Ü-ra, Vicedo, 
Carrasco, Chacón, Paco Cánovas, Claró», González (don An­
tonio), Marín, Torren» y Miralda , Atocha, Garría Carrasco, 
Ulloa , Alcalá Zamora , Pedrajas, conde de las Navas, Belmou- 
te , Caballero, Cano Manuel (hijo), Cezar, Toledo, Pizarro, 
Aranda , Serrano (don Francisco), Dies González, Blanco, Man­
tilla , marques de Moiilevirgen, Olmedilla , Calderón de la Bar­
ca , marques de la Candara , Marlel, Abadía, Domínguez , La- 
santa, Palarea, marques de Montesa , Flores Estrada , Trucha, 
conde de Hust, Morales , de Pedro , García de la Maza, y Or- 
tis de Velasco.

Señores que se abstuvieron de votar : Domech , Cuebas, V i­
llar , Alvares Pestaña , Cáceres, Ouís , conde de Almodovar y 
Carrion.

El Sr. presidente manifestó que se habia presentado una adi­
ción al artículo que se propondría al Estamento; y señalando la 
hora de las diez del dia de mañana para continuar la discusión 
pendieute , cerró la sesión á las cuatro de la tarde.

S E S I O N  D E L  D I A  2 6  D E  S E T I E M B R E .

Se abrió á las once.
E l señor secretario González leyó el acta de la sesión 

antecedente, y  fue aprobada sin discusión.
E l señor secretario Trueka leyó el siguiente voto parti­

cular del señor Palarea: "Habiendo sido contrario mi voto 
en la sesión de este d ia , en la aprobación que lia dado el 
Estamento á 1? proposición de don Gines Serrano, pido que 
asi se esprese en el acta. M adrid 25 .de setiembre de x834 -== 
Juan Palarea.

E l señoQDresidente previno al señor secretario que leye­
se el artículo 87 del reglamento. Fue leido, y  de ambas co­
sas quedó el Estamento enterado.

E l mismo señor secretario dió cnenta de una reclama­
ción sobre nulidades cometidas por la junta electoral de 
Ciudad-Real Cn el nombramiento de Procurador hecho en di­
cha provincia en reemplazo de don Ram ou Giraldo. Fue re­
mitida á la comisión de poderes.

— D e un oficio del ministro del Interior incluyendo testi­
monio del acta celebrada en Soria en reemplazo de los se­
ñores marqueses de Velamazan y  de V ilu e n a , habiendo re­
caído la  elección en don Tomas de Torres y Zapata , mar­
ques de san Miguel de G ro x , y en don Juan Fausto U ñ a r­
te. Se mandó á la referida comisión.

— De un oficio de don- Juan Romero A lp n cn te, manifes­
tando que desea recoger sus poderes de Procurador por la 
provincia de Teruel , y pidiendo se le entreguen por hacerle 
«urna falta , y por ser ya inútiles en la secretaría. Se dirigió 
á la misma comisión.

—  De oteo oficio del señor ministro del Interior, remi­
tiendo testimonio del arla de la nueva elección de Procura­
dor de la provincia de S evilla , en reemplazo del señor mar­
ques de M  uis.ilud , que ha recaído en don M anuel Cortinas.
Se remitió a la misma comisión.

Manifestó finalmente el referido señor secretario Trueba, 
que la mesa, en virtud de las facultades que le competen por 
reglamento, nombró para la comisión de poderes por ausen­
cia del señor L a  torre al.señor Domecq. Quedó el Estamento 
enterado.

E l relator de la referida comisión dió cuenta de haber 
esta examinado y hallado conformes , juzgando por lo mis­
mo que debían aprobarse los poderes y demás documentos 
justificativos de los señores don José de V iñ a ls , Procurador 
par G erona; don Ramón de C iscar, Procurador por Lérida; 
don Honorato de Puig por Barcelona; y  don Ignacio S au - 
poii3 y B arb a , por la misma provincia. Fueron con efecto 
aprobados.

Juraron y  tomaron asiento los señores Sanpons y  
V iñals. 3

Se pasó á la orden del «lia que era la continuación de la 
discusión del proyecto de ley sobre deuda estrangera, pre­
sentado por el gobierno.

Manifestó el Sr. Presidente que habiéndose aprobado ayer 
por el Estamento el primer artículo del proyecto de ley , se 
habia presentado una proposición relativa á él, de que iba á 
darse conocimiento.

E11 consecuencia leyó el Sr. Secretario Trueba la siguien­
te del Sr. G arcía Carrasco: Se exceptúa de la anterior dis­
posición el empréstito llamado de Guebhard, y  las demas 
•misiones verificadas desde 1824. hasta e l tlia ; á no ser los

tratados con los gobiernos de Francia , Inglaterra y  los E s­
tados-Unidos , que se llevarán á debido efecto.

E l Sr. Presidente.—  Votes de dar curso i  esta propuesta, 
será necesario poner en conocimiento del Estamento otra que 
acaba de hacerse, preliminar á e lla , y  á las que puedan se­
guirse relativas al mismo asunto.

Era la que sigue del señor López del B iñ o , que fue 
leida por el señor Trueba: Siendo trascendentales las adi­
ciones que puedan hacerse á los articulo« aprobado’  de cual­
quier proyecto de le y , pido a l Estamento se digne resolver 
que no se proceda á la  discusión de ninguna de ella s , sin 
que pase primero á la comisión misma que ha entsnd do en e l  
proyecto.

E l Sr. presidente.— M e parece claro que sin decidir so­
bre esta proposición, no puede tratarse de las que se hagan, 
ó puedan hacerse respecto del articulo aprobado. Por lo tan­
to, voy á proponer si se toma en consideración la que aca ­
ba de leerse.

Se hizo asi, y 110 la tomó el Estamento en consideración.
En seguida se voló también si tom«l>a en consi lera, ion la 

del Sr. García Carrasco, y tampoco se tomó, por (9 votos con­
tra 45.

Leyó después el Sr. secretario Tru-bi otra proposición , ó 
mas bien adición del Sr. B.:l.ia al ..rticulo 1.®, que d cía : S in  
embargo tos empréstitos denominados Jim/ ó de Guebhard, ren - 
ta perpetua, tres por ciento española , y  deuda diferida , o ,  1 - 
traídos desde i 8a3 hastd el día , no sr considera/án como deu­
da retono i  Ja del Estado , sino por las cualidades que hubieren 
ingresado en el tesoro español.

Se votó si se tomaba en consideración y se decidió la ne­
gativa.

Fioilmente el misino Sr. secretario Trueba leyó esta prepo­
sición del Sr. Morales «Propongo al Estamento se añadan ai a r­
tículo 1 ® las siguientes palabras : etceplo el de Guebhard

Habiéndose tomado cn consideración por el Eslameuto , en - 
tró en discusión.

El Sr. O liva . —  Cuando se discutió el proyecto en su tota­
lidad hablé en favor del dictámen de la mayoria, y exceptué por 
consiguiente el reconocimiento del empréstito de Guebbard , y ni 
he mudado ni puedo m idar de opinión , á pesar de lo que cu 
favor de dicho empréstito se ha declarado aqui ; pues por el con­
trario , ó uii cabeza está muy preocupada, ó cuanto se ha reo -  
rido en la discusión me confirma en que la aprobación de este 
empréstito da:.a un terrible golpe á nuestro créJilo , y uu es­
cándalo á la nación. Un Sr. Prorurodor á quien respeto y ve­
nero por sus profundos conocimientos y ciencia csteusa , ap>.n 
este empréstito en un principio de eterna verdad. M is, va se so, 
á los principios generales ó se les da demasiada extensión , ó se 
les coarta demasiado. Dijo que cómo se desaprobaba sem .'jaula 
empréstito , y 110 se atendía á que no debe quererse para otro I » 
que nose quiera paia si. Yu pusiera á ese Señor juzgando en 
una audiencia á un asesino, i  ver si podia conciliar cou su 
deber la aplicación de ese principio: pues como cabe en lo po­
sible el que se bailase en la misma a'lictiva situación , y natu­
ralmente no quisiera ser condenado á muerte , siguiendo la má­
xima en su rigidez, 110 debería condenar á semejante reo. I).jo 
también el mismo señor que en tiempo de las Corles se hicieron 
varios empréstitos, y 110 tengo bien presente si igualmente ma­
nifestó que asrciidian estos á mayor cuantía que los que se 
verificaron desde *1 año 2.3 para acá. Podrá esto ser ; pero 
S. S. no ilustró sufñ ientemente el negocio, de suerte que evitase 
el que hayan podido ser mal interpretada» sus palabras ; porque 
algunos malévolos pueden valerse de ese argumento para ha.er 
odioso al gobierno representativo , porque como algunos señores 
han acusado los desórdenes que buho en los once años pasados, 
podrán decir; si desórdenes buho en esos once años, también los 
hubo en la época constitucional; mas no es asi, porque de esos 
empréstitos el gobierno 110 aprovechó ni un maravedí, gastáron­
se todos en atenciones urgentes del estado. Por ejemplo , el ejér­
cito español , ¿cuándo se vió en España vestido basta que le vis­
tieron las Córtes del año 22? apelo al mas anciano de los seño­
res Procuradores, y que diga si uo es cierto que antes de esa épo­
ca el soldado que tenia corbatín no tenia camisa, el que tenia ca­
misa no tenia pjntaloues, y el que tenia pantalones 110 tenia za­
patos. ¡Qué diferentemente equipado se bailaba en el año 23! que 
es un escándalo el número de uniformes, y de todas prendas de 
vestuario que se robaron en eso» caminos. Pues para este equipo 
fue para una de las cosas que sirvieron esos empréstitos. Ademas, 
de que no bao sido (au crecidos como se supone y aparece ; pues 
deben ser horrorosas las sumas que se lian sacado pur vcjaciours 
y estafas cu que no lia tenido culpa el ministerio; por liquidar y 
no liquidar: por dar por solvente y no dar por solvente; el resul­
tado es que se lian liquidado cantidades iumensas , y se hau pa­
gado atendiendo á las cartas de pago que uo era lo que debía 
haber servido de regla. Aquí tiene el señor Procurador la gran 
diferencia que lia habido entre los empréstitos verificados por las 
Corles, y los realizados posteriormente. ¿Eu qué se han ga lado 
todos estos últimos , ademas de los cuantiosos donativos que en­
tonces se hacían? ¿Para qué lia servido el empréstito de Gueb- 
bard? ¡para sostruer los llamados realistas! Señor, cn España to­
dos somos realistas.: también los constitucionales eramos realistas 
ver.laderos. Con la d.feréuriade que. indar mayor ó menor latitud á 
las facultades del Rey. Todos lysque estamos aqui somos los ver.l. lit­
ros realistas, pues somos los que sostenemos el trono legitimo. E ■ >> 
que se llamaban esclusiyamenie realistas querían que el Rey tu­
viese todas las facultades posibles para empleadas con los otros, 
pero 110 para poder usarlas contra jilos ; y sino véase lo que 
aconteció cuando la muerte de Bessieres. ¿Que dijeron lo» que se 
llamaban entonces realistas ? que era la mayor iniquidad que se 
liabia hecho, que dónde tenia facultades el ministerio para con­
denar á nadie á muerte sin forma de proceso: que mas de gra­
ciado era B e s s i e r e s  que lo que había sido Riego, pues al 1 1 1 . .  a  

este se le habrá formado causa. Pero veo, señores, que me di-i mi­
go : vuelvo á la cuestión. Se lia dicho también respecto del c i¡- 
préstito de Guebhard que cu su aprobación ó desaprobación obra . 
remos romo jueces: (iiaj 110 hay inda de eso: ni lo somos 11 i I» 
queremos ser. ¿ No se fia sentado el principio, v bien sentado, 'e 
que nosotros somos los herederos de los gobiernos auleiiorcs? Lo 
somos electivamente, v unos herederos de aquellos que (os n m u i.j 
llamaban necesarios ; herederos que no podemos icliu-ar ta he­
rencia , sea lucrativa ó gravosa ; cargamos por (ousiguieute ron 
lo bueno y lo malo de dichos gobiernos. Muy bien , inas supon-
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gttmos que se nos presenta una escritura de nuestro antecesor, 
suponganios que rae presenten á raí .una escritura de mi padre; 
de haberse comprometido á pagar á otro ioo'á reales , y que dice 
que aun se le deben : yo examinaré el titulo, veré si le bailo con 
todos los requisitos necesarios, y si n ó, diré , amigo mió, acuda 
V. á ctra parte, porque yo no reconozco este documento, hallan­
do en él esta y la otra nulidad. En un caso sernc¡aute se halla el 
Estamento: se le presenta una obligación del gobierno anterior; 
la examina y dice, he reconocido tudas las otras, pero esta (el 
empréstito de Guehhard ) no la reconozco ¿ Y  por qué? me pre­
guntarán ¿por qué? porque tiene un origen vicioso y ominoso, 
jrorqi e no es de mi padre: porque no es del gobierno á quien he 
sucedido ; porque es de la regencia de Urgel; y yo no he heredado 4 
la regencia de Urgel , ni la nación ha heredado á esa regencia, ni 
esa regencia tenia derecho para contraer semejantes empréstitos. Ha 
dicho un señor procurador: pero aquí no se tcata.de la regen­
cia de Urgel , pues lia sido Fernando V il el que contrajo ese 
nuevo empréstito. Desearía que se me presentase, si !c hay, «1 
documento en que se funda esta aserción: yo creo que el señor 
procurador no le habrá visto, y me admiro que sin ese docu­
mento en las manos se baga tal proposición , pues no apoyán­
dole de tal modo , asi como se ha dicho que Fernando V il 
contrajo ese empréstito , puedo yo con la misma libertad decir 
que no le contrajo; y lo diría con tanta mayor razón, cuanto 
que en la Guia del año ag , único documento que he visto so­
bre el particular , nada dice ni indica ni supone de que se con­
tratase un nuevo empréstito. Se aprobó, dice, el empréstito de 
Guehhard: mas ¿podrá hacer fuerza la aprobación que haya re­
ñ ido sobre una cosa nula? Cuando á un tribunal superior se va 
á confirmar una sentencia de un juez inferior , la confirma si 
está arreglada A las leves , y si no , la declara nula. Esto debió 
hacer don Fernando VII , ó sus consejeros , porque yo dije el 
otro dia que cuando hablo contra los soberanos entiendo siem­
pre hablar contra sus consejeros. Mas aunque debiese reconocer­
se por esta razón el empréstito de Guehhard, no lo debería ser 
en sus emanaciones. Señores, yo con tres varas de paño, por 
ejemplo, me puedo hacer una levita: Je ella puedo hacer después 
una casaca , y de esta una chaqueta , pero siempre es el mismo 
paño : lo mismo sucede con el empréstito de Guehhard , se le 
adorno, se le afeitó , se le mudó de nombre , pero siempre que­
dó el mismo empréstito: no se le transformó en lo sustancial si­
no en lo accidental , no se mudó otra cosa que el modo de pa­
gar todas esas emanaciones; mas siempre vendremos á parar en 
que , si el empréstito es nulo por su origen , también las emana­
ciones serán nulas. Se lia querido aqui manifestar que en España 
se hallaban en desuso ciertas leyes relativas á la concurrencia de 
las Cortes para la creación de empréstitos ó pego de subsidios, y que 
se bailaba entronizado el despotismo. Mas esto no es tan exacto. 
(Aqui el señor Procurador citó ciertas' decisiones enérgicas del 
consejo de Castilla en el reinado del señor don Carlos IV, y pos­
teriormente otras rn el de don Fernando V II, para probar que 
nuestros reyes no lian ejercido el poder ahsoluto que se pretende, 
sino desde el año 23 para acá, y concluyó este bosquejo dicien­
do). INi aun la palabra absoluto se oyó en España hasta que en 
las Corles del año 14, habiéndose manifestado que Napoleón en­
viaba á su reino á Fernando VII, y tratándose de cómo se 
habia de recibir en la raya ( acerca de lo cual se dieron órde­
nes á Copons para que no le prestase en aquella ocasión los 
homenages acostumbrados á un rey) se levantó un señor diputa­
do de Srvilla , llamado Reina , y dijo : si el señor don Fernan­
do vuelve á España debe venir d ser rey absoluto como fueron 
sus ahit' los : y se levantó tal chubasco al oír esto , que el hom­
bre desapareció como por escotillón en aquel mismo momento, 
(risa en las tribunas que también produjo el modo con que el 
señor procurador pronunció las refeiidas palabras, imitando la 
voz del diputado que citaba.) Testigos habrá aqui de este hecho, 
continuó di. iendo el señor Ochoa. Después fue usada esta palabra 
por algunos periodistas que aunque fuese para criticarla , no re­
paraban en que era una espada de dos filos, é insensiblemente nos 
hemos ido acostumbrando á ella.

Este Sr. Procurador, después de algunas reflexiones concluyó 
desaprobando el empréstito de Guebbard por no estar contraído 
ni aprobado legítimamente , manifestando que solo debería pagar­
se lo que resultase haber entrado en el tesoro , ó haber percibido 
España, fuese con el nombre de empréstito , de suministros, ó 
de o ro cualquiera.

t i  Sr. Miguel Polo dijo que todos estaban conformes en 
que el empréstito de Guehhard habia sido reconocido por el 
gobierno anterior; halló que habría contradicción en no re­
conocer este empréstito después de la decisión que habia re­
caído ayer sol,re el primer artículo del proyecto, y leyó una 
relación circunstanciada de las varias partidas que se ha- 
bian recibido del empréstito en cuestión.

El señor Caballero hizo ver, en contestación al señor 
M iguel Polo que no existiría la contradicción que suponía 
este señor, aun cuando dejase de reconocerse el empréstito 
de Guehhard, pues se aprobó el primer artículo del pro­
yecto con la reserva de podérsele hacer adiciones; v que era 
claro que no podrán estas limitarse mas que á pedir la de­
saprobación del mencionado empréstito.

El Sr, Morales sostuvo su adición manifestando que la 
recomendaban igualmente los principios de justica que los 
de decoro debido á la representación nacional, de que es 
parte el Estamento en unión con la Reina nuestra Señora, 
y combatió también la contradicción que juzgaba hallar el 
señor Miguel Polo.

4
Pidió e l  señor Alcalá Zarrio r a  que so preguntase si 

eslaba el asunto suficientemente discutido ; y  habiendo se 
declarado que n o , por £3 votos contra 4 2 , tomó la pala­
bra el señor Crespo de Tejada y  dijo ; que á pesar de ha­
ber sido el uno de los que mas se oponían en la comisión al 
reconocimiento del empréstito de Guebbard , habia sen em­
bargo mudado de opinión , porque las observaciones de va­
rios señores le hablan convencido de que dicho empréstito 
era de la misma naturaleza que los otros , y  que el R ey ha­
bia recibido esta suma y usado de ella: hizo ademas enume­
ración de algunas cantidades recibidas.

(Se concluirá.)

rs

V A R I E D A D E S .

Escriben de Ginebra con fecha del 18 lo que sigue: 
Hace cua*ro dias que hemos presenciado un suceso sin 

ejem plo, y  sin escusa en un país que tiene leyes y tribuna­
les U n  particular que pasaba por opulento acababa de ha­
cer construir una casa á la entrada de la calle de Lausanne. 
E l edificio iba á ser entregado á los inquilinos , cuando cor­
rió la voz (le que el dueño estaba eu estado de quiebra , y al 
momento se llenó la casa de cuantos obreros la habían cons­
truido y no estaban pagados. Los carpinteros arrancaban y 
se llevaban las puertas y ventanas, otros las persianas, otros 
las cerraduras, en fin, ya esta especie de saqueo eslaba muy 
adelantado cuando se presentó la autoridad á impedir que 
concluyese. (Gabin. de lect.)

H e aqui el programa ó sea lista de lo que piden los re­
formadores de Inglaterra. Estínganse los diezmos , no haya 
leyes cereales , bancarrota sobre la deuda de los vendedores 
de aldeas (borough mongening debí) redúzcase la lista civil, 
quede abolida toda especie de pensión c iv il, eclesiástica ó 
m ilitar, fórmese una guardia nacional, redúzcase á muy 
corto número el ejército, pues siendo la Inglaterra una isla 
nada tiene que temer con una marina como la suya. ( I d )

Acaba de morir en Leeds en Inglaterra una muger de 84 
años que deja 101 descendientes, esto e s , ,6  h ijo s , 61 
nietos, y i!y viznietos.

En Ná.pules bjt muerto otra de u >4 a ñ o i,  llamada Isa­
bel V itiello

Cajón de sastre.

— Algunos cariosos impertinentes preguntan, como la  Ga­
ceta de M adrid  tarda tres dias en darlas sesiones de Cortes. 
¡Jesús! ¡que simples! ¿pues qué no se ocupa tiempo en corre­
gir y  enmendar ciertos discursos? Sobre todo, cuándo la 
Gacela  lia de ser un documento oficial?
— E l café de Solito sigue siendo el rendez-vous de los men­
digos.

t* ' _Per0 seBor> ¿ cuál es el resultado de los ocho dias de 
interesantes y  acaloradas discusiones?-,!El resal lado?—¿Pues 
110 está claro?—

— ¿ E s la Gaceta de Madrid  papel oficial ó no?—
—  Pero señores, ¿no creen vmds. que esu r gastando la 

pólvora en salvas, durante odio dias es demasiada prodi­
galidad ?

— ¡V álgate Dios! ¡qué será! ni ayer ni hoy hemos tenido 
gaceta estraordinaria , ¿si se habrán agotado los partes ofi­
ciales?

— -Los asustadizos van á formar una sociedad defensiva y  
ofensiva para conservar el orden, videlicet, conservar empleos, 
privilegios, favores , # busos etc.

— ¡ f a  va bien, tres bien! ¡ Parbleu ¡
L a nación española tendrá una verdadera satisfacción 

en saber que los estrangeros, que tanto la am an, van á te­
ner eu Madrid un convite en justa celebración del gran voto\ 

— La Abeja sigue su marcha patriótica. Los de la Colme­
na se hacen acreedores á la aprobación nacional.

L a  Abeja  se lia metido á averiguar vidas agenas; cu i­
dado, acuérdese del proverbio, el que tiene de vidrio su te­

jado no piense en tirar piedras al ageno.

— ! L ‘ Em preunt Guebbard enfoncé c ‘est toujours quel- 
que cliose!

•— Pero señor si esto es un robo: ca lla , que entiendes tu de 
eso. E l honor nacional exige que se paguen los robos.

— \L‘  A rgent! V oilá  le titre de la nouvelle com edie, ¿co­
medie diles vous ? O n ‘ ni'avait assuré que c'etait une tra- 
gedie.

— Según la  A beja , patriota y  anarquista, son voc es si 
nónimas.

— Es de esperar que los amables estrangeros que tanto bien 
han hecho á nuestra patria regresarán á la suya. Por Dios 
que no sean pródigos en sus bondades.

— Alguno ha asegurado que tendremos la abundancia, 
reconociendo todas las deudas malas y buenas, y  abrumando 
i  la nación con una carga que jam as podrá sobrellevar._

— ¡Albricias! ¡A lb ric ia s!— Vam os á tener abundancia.—  
U n a  lluvia de oro va á caer sobre la España.—  Todos sus 
males deben ya curarse— ¿y cómo?—  Por medio de emprésti­
tos ¡feliz recurso! y  de cuyos asombrosos resultados tenemos 
ya ejemplos.

— Se va á ganar m ucho, no lo dudo, pero ¿quiénes son 
los que van á ganar?— Que se va á ganar de eso 110 nos cabe 
duda —  ¡la dificultad está en saber adonde irá á parar esa 
ganancia!

— ¡E l honor nacional!— ¿quéquiere decir honor nacional?

— Las desgracias, la miseria de la España van por fin á 
concluir.— E l siglo de oro empieza.

— Hemos encontrado una mina de oro. Aténgome á la mi 
na que dicen debe reparecer en Navarra.

— Se dice que el empréstito de Guehhard es la victim a es- 
piatoria.— ¡A y  Señor! L a  verdadera víctima no es esa.

E n  Briones , provincia de Logroño , según nos anuncia 
la gaceta de boy, no ha habido ningún euferm o, ningún cu­
rado, y ha habido 196 muertos en 1a dias. E11 Agouillo 4 
cjusdem furfulis. ¡C aspila! Y  Incgo dirán que la gaceta no 
trae noticias estraordinarias!

B olsa  de M a d r id  del aG de setiembre.

Títulos del 4—
Id. del 5........
Inserí, del /,■ ■ .
Id. del 5........
Vales no coris. 
Deuda sin ¡nt. 
Acc. del bauco

Cornado.

To t a l .

5.966,000
1 JO.  0 0 0

Cambios. — Londres 38 I]{ ; París ifi a á 3 ; Alicante i|a !>.; 
Barcelona á ps. fuertes t/a tl¡ b .; Bill.ao par; Cádiz 1 í/a á 3/4 ti.; 
Corona 3i¡ d. ; Granada 3|( d. ; Málaga i/j b. ; Santander 1/3 b.. 
Santiago 3|4 d; Sevilla i/¡ b.; Valencia it4 b.; Zaragoza i/a d.; Des­
cuento de letras á 4 I’or 100 •

Espectáculos.

TEATRO DEL PRINCIPE.

A las siete y media Mudas, drama nuevo original »n cuatro 
actos.

TEATRO  DE LA CRUZ.

A las siete y media: Se ejecutará una variada función de 
ópera y verso, dispuesta eu la forma siguiente: Se dará principio 
con la comedia eu dos actos, del célebre Moratin, titulada El 
liaron ; terminándose la función con el primer acto de la ópera 
II furioso , música del maestro Donizzetti.

Ñola. Los billetes se despacharán al precio de las funcione» 
de verso.
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